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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

LEY Nº 31622

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 308-B,
308-D Y 309 DEL CÓDIGO PENAL, CON

LA FINALIDAD DE FORTALECER LA
PERSECUCIÓN PENAL DE LOS DELITOS
CONTRA  LOS RECURSOS NATURALES

Artículo único. Modificación de los artículos 308-
B, 308-D y 309 del Código Penal

Se modifican los artículos 308-B, 308-D y 309 del 
Código Penal, promulgado por el Decreto Legislativo 
635, los mismos que quedan redactados en los términos 
siguientes:

“Artículo 308-B. Extracción y procesamiento ilegal 
de especies acuáticas
El que extrae especies de flora o fauna acuática en 
épocas, cantidades, talla y zonas que son prohibidas 
o vedadas, o captura especies o las procesa sin 
contar con el respectivo permiso o licencia o exceda 
el límite de captura por embarcación, asignado por 
la autoridad administrativa competente y la ley de 
la materia, o lo hace excediendo el mismo o utiliza 
embarcaciones construidas sin autorización o sin 
licencia, métodos prohibidos o declarados ilícitos, será 
reprimido con pena privativa de libertad no menor de 
tres años ni mayor de cinco años y con ciento ochenta 
a cuatrocientos días-multa.

Artículo 308-D. Tráfico ilegal de recursos genéticos
El que adquiere, vende, transporta, almacena, importa, 
exporta o reexporta, de forma no autorizada, recursos    
genéticos de especies de flora y/o fauna silvestre, 
incluyendo las acuáticas, será reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de tres años ni mayor 
de cinco años y con ciento ochenta a cuatrocientos 
días-multa. La misma pena será aplicable para el que 
a sabiendas financia, de modo que sin su cooperación 
no se hubiera podido cometer las actividades 
señaladas en el primer párrafo.

Artículo 309. Formas agravadas
En los casos previstos en los artículos 308, 308-A, 
308-B, 308-C y 308-D, la pena privativa de libertad 
será no menor de cuatro años ni mayor de siete años 
cuando el delito se cometa bajo cualquiera de los 
siguientes supuestos:

1. Cuando las especies, especímenes, productos 
o recursos genéticos, materia del ilícito penal, 
provienen de áreas naturales protegidas o de 
zonas vedadas para la extracción de flora y/o fauna 
silvestre, o territorios en posesión o propiedad de 
comunidades nativas o campesinas; o, de las 
reservas territoriales o reservas indígenas para 
pueblos indígenas en situación de aislamiento o 
de contacto inicial, según corresponda.

2. Mediante el uso de armas, explosivos o sustancias 
tóxicas.

3. Si el agente se aprovecha de su condición de 
funcionario o servidor público.

4. Cuando se trate de especies de flora y fauna 
silvestre o recursos genéticos protegidos por la 
legislación nacional.

La pena privativa de libertad será no menor de once 
ni mayor de veinte años cuando el agente actúa como 
integrante de una organización criminal”.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
FINAL

ÚNICA. Investigación y juzgamiento
Cuando la imputación penal se refiera a la participación 

del agente como integrante de una organización criminal, 
prevista en el último párrafo del artículo 309 del Código 
Penal, la investigación y juzgamiento se rigen por lo 
establecido en la Ley 30077, Ley contra el Crimen 
Organizado.

POR TANTO:

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso 
de la República, aceptándose las observaciones 
formuladas por el señor Presidente de la República, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 108 de la 
Constitución Política del Perú, ordeno que se publique 
y cumpla.

En Lima, a los quince días del mes de noviembre de 
dos mil veintidós.

JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA
Presidente del Congreso de la República

MARTHA LUPE MOYANO DELGADO
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

2125549-1

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL CONGRESO
Nº 004-2022-2023-CR

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA 

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Resolución Legislativa del 
Congreso siguiente:

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL
CONGRESO QUE MODIFICA EL REGLAMENTO 

DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA PARA 
DESARROLLAR EL PROCEDIMIENTO DE CONTROL 

POLÍTICO SOBRE LOS DECRETOS SUPREMOS 
QUE DECLARAN REGÍMENES DE EXCEPCIÓN

Artículo 1. Modificación del artículo 5 del 
Reglamento del Congreso de la República

Se modifica el artículo 5 del Reglamento del Congreso 
de la República, en los siguientes términos: 

“Función del Control Político
Artículo 5. La función del control político comprende 
la investidura del Consejo de Ministros, el debate, la 
realización de actos e investigaciones y la aprobación 
de acuerdos sobre la conducta política del Gobierno, 
los actos de la administración y de las autoridades 
del Estado, el ejercicio de la delegación de facultades 
legislativas, el dictado de decretos de urgencia, 
la declaratoria de regímenes de excepción y la 
fiscalización sobre el uso y la disposición de bienes 
y recursos públicos, el cumplimiento por el Presidente 
de la República del mensaje anual al Congreso de 
la República y el antejuicio político, cuidando que 
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la Constitución Política y las leyes se cumplan y 
disponiendo lo conveniente para hacer efectiva la 
responsabilidad de los infractores”.

Artículo 2. Incorporación del artículo 92-A en el 
Reglamento del Congreso de la República

Se incorpora el artículo 92-A en el Reglamento del 
Congreso de la República, con la siguiente redacción: 

“Procedimiento de control sobre los decretos 
supremos que declaran estados de excepción
Artículo 92-A. El Congreso ejerce control sobre los 
decretos supremos dictados por el Presidente de la 
República en uso de la facultad que le concede el 
artículo 137 de la Constitución Política, de acuerdo 
con las siguientes reglas:

a. Dentro de las veinticuatro horas posteriores a la 
publicación del decreto supremo, el Presidente 
de la República da cuenta por escrito al 
Congreso o a la Comisión Permanente, según 
el caso, adjuntando copia del referido decreto, 
así como una exposición de motivos en la 
que consten los fundamentos que justifican la 
medida.

b. Recibido el oficio y el expediente mediante el 
cual el Presidente de la República da cuenta 
de la expedición del decreto supremo que 
decreta el estado de excepción o su prórroga, el 
Presidente del Congreso a más tardar el día útil 
siguiente, envía el expediente a las comisiones 
de Constitución y Reglamento, y de Justicia y 
Derechos Humanos para su estudio dentro del 
plazo improrrogable de quince días útiles. Así 
mismo, envía el expediente a la Comisión de 
Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo 
Alternativo y Lucha contra las Drogas si se 
hubiera ordenado la participación de las Fuerzas 
Armadas, para que se pronuncie dentro del 
mismo plazo.

c. Las comisiones informantes califican si el decreto 
supremo cumple con los parámetros formales 
establecidos en la Constitución, así como si 
cuenta con los fundamentos de hecho y de 
derecho que justifiquen la decisión.

d. Las comisiones dan cuenta al Consejo Directivo 
del cumplimiento de esta atribución en el 
segundo día útil siguiente a la aprobación de 
los informes. Si el dictamen concluye que no se 
cumplieron los requisitos señalados en el artículo 
137 de la Constitución, recomienda que se deje 
sin efecto. El Presidente del Congreso informa 
obligatoriamente al Pleno y ordena su publicación 
en el Portal del Congreso.

e. Los dictámenes que derogan decretos supremos 
que declaran regímenes de excepción tienen 
preferencia en la agenda del Pleno.

f. La decisión del Pleno del Congreso que deja sin 
efecto el decreto supremo es promulgada por el 
Presidente del Congreso mediante resolución 
legislativa”.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
FINAL

ÚNICA. Subcomisión de Control Político
La Subcomisión de Control Político es el órgano 

encargado de analizar los actos normativos del Poder 
Ejecutivo emitiendo informe de cada decreto legislativo, 
decreto de urgencia, tratado internacional ejecutivo y 
decreto supremo que declara o prorroga regímenes de 
excepción. El número de integrantes y su conformación 
responden al principio de proporcionalidad. Sus miembros, 
entre ellos su presidente, son designados por la Comisión 
de Constitución y Reglamento. Informada la Comisión, 
esta continúa conforme a los procedimientos establecidos 
en el Reglamento.

Comuníquese, publíquese y archívese.

Dada en el Palacio del Congreso, en Lima, a los 
catorce días del mes de noviembre de dos mil veintidós.

JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA
Presidente del Congreso de la República

MARTHA LUPE MOYANO DELGADO
Primera Vicepresidenta del 
Congreso de la República

2125135-1

FE DE ERRATAS

LEY Nº 31603

Mediante Oficio Nº 001496-2022-DP/SCM, la 
Secretaría del Consejo de Ministros solicita se publique 
Fe de Erratas de la Ley Nº 31603, publicada en la edición 
del día 5 de noviembre de 2022.

DICE:

“DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA. Adecuación del Texto Único Ordenado y del 
Reglamento de la Ley 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General

El Poder Ejecutivo adecúa el Texto Único Ordenado 
y el Reglamento de la Ley 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, conforme a las modificaciones 
efectuadas en la presente ley, en un plazo máximo de 
treinta (30) días hábiles”.

DEBE DECIR:

“DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA. Adecuación del Texto Único Ordenado de 
la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General

El Poder Ejecutivo adecúa el Texto Único Ordenado de 
la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
conforme a las modificaciones efectuadas en la presente ley, 
en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles”.

2125548-1

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Amplían periodo de vigencia de la 
Mesa Técnica denominada “Comité de 
seguimiento para el cumplimiento de 
compromisos impulsando el desarrollo 
de las actividades y proyectos que 
se encuentran en la matriz de acción 
desarrollada de manera consensuada, para 
abordar la problemática socio ambiental de 
la Cuenca del río Coata”

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA DE 
GESTIÓN SOCIAL Y DIÁLOGO

Nº 015-2022-PCM/SGSD

Lima, 11 de noviembre de 2022

VISTOS:
El Informe Nº D000040-2022-PCM-SSGD-JOP y la 

Nota de Elevación Nº D001128-2022-PCM-SSGD de la 


